RES. 955/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2015-17-1-0008167, Ent. N° 968/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P46236 para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los servicios técnicos de Comercial, en el ámbito geográfico de la Subgerencia Comercial Interior Oeste;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G N° 68/15 de fecha 18.11.15, el Gerente General en uso de atribuciones delegadas dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia a las firmas Clauger S.A y Electricidad Durazno S.R.L consorciadas bajo la denominación Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXII (Comael XXII) por un monto de $ 212:957.418,88 (impuestos incluidos);
2) que en Sesión de fecha 16.12.15 este Tribunal observó el gasto en virtud de que:
2.1) con fecha 26.06.15 la Comisión Asesora de Adjudicaciones invitó a Candelas S.A. y Comael XXII a mejorar sus ofertas, en virtud de una precalificación técnica y económica que no surge agregada en las actuaciones, lo que afecta el principio de igualdad de oferentes (Artículo 149 Literal B) del TOCAF) puesto que no es posible constatar que dichas firmas estuvieren en condiciones de ser invitadas a hacerlo, de acuerdo a lo que se establece en el Artículo 66 del TOCAF; 
2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación para atenderlo;
3) por Resolución N° 16.-295 de fecha 18.02.16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, argumentando que:
3.1) conforme surge del informe suscrito por todos los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 26.06.15, se realizó una precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas, en cumplimiento del Artículo 66 del TOCAF, por lo que la Comisión analizó, previamente a la convocatoria a mejora de ofertas, que los oferentes dieran cumplimiento a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares. En consecuencia, el dictamen de admisibilidad y el de evaluación de propuestas se efectuó respetando los criterios correspondientes en cada instancia, no violando principio alguno de la contratación administrativa;
3.2) respecto a la falta de disponibilidad, la contratación se gestionó para dar continuidad a las actividades ya ejecutadas con la compra P41853, las que son esenciales para continuar con la operativa comercial normal, de modo de mantener los estándares de calidad del servicio, contratación de nuevos suministros, cortes por impagos, entre otros, impuestos por URSEA y UTE. La contratación se previó en el Presupuesto 2016;
CONSIDERANDO: 1) que el Capítulo 5 Numeral 5.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la adjudicación corresponde a favor de la oferta de precio más conveniente dentro de las técnicamente aceptadas, lo que supone que la calificación técnica antecede a la económica. El informe de fecha 26.06.15 no agrega la calificación técnica definitiva de todas las ofertas presentadas, sino que menciona una precalificación en virtud de la cual se invitó a Candelas S.A. y Comael XXII a mejorar sus precios, sin agregar detalles de dicha calificación ni otorgar un puntaje definitivo a todas las demás ofertas presentadas. En consecuencia, no es posible constatar que las firmas invitadas a mejorar sus ofertas estuvieren efectivamente en condiciones de hacerlo, o que fueren las únicas en esta situación, lo que contraviene el    Artículo 66 del TOCAF. Esto supone una alteración del orden de estudio de propuestas previsto en el Pliego de Condiciones Particulares y afecta el principio de igualdad de oferentes. La invitación a mejorar las ofertas debió proceder una vez que todas las propuestas presentadas fueran calificadas técnicamente de manera definitiva y que las consideradas admisibles fueran ordenadas conforme al cuadro creciente de precios, y no en base a una precalificación. Sin embargo, el puntaje técnico definitivo de las demás firmas fue otorgado con posterioridad, en el informe de fecha 31.06.15 (luego modificado por informe de fecha 01.10.15);
2) que no obstante la argumentación esgrimida en relación a la falta de disponibilidad, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15  del  TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 16.12.15;
2) Comunicar a la  Administración actuante  y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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